
  

Quito, Abril 7 del 2.004 
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Señores f 5 tg JA ” 

Superintendencia de Compañías 
Presente 

   La Cesió £ Registrada en la Notaria del Cantón Pedro Moncayo con Fecha 
Julio 04 del 2.003. 

Adjunto una copia de la cesión y la Junta de Accionistas para la cesión de 
Participaciones. 

Por la favorable atención que brinde a la presente anticipamos nuestros 
agradecimientos. 9 

Atentamente, yr o”, ' A 

  

Tlerrá de Fuego Cia Ltda. 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TIERRA DE 

FUEGO, AGENCIA DE VIAJES TIEVIAJES Cia. Ltda. 

OTORGADA POR: ALEJANDRINA ROBAYO DAVILA. 

A FAVOR DE: LORENA JANINE VIZCAÍNO SIERRA y CARLOS 

SANTIAGO MATA NAVAS. 

CUANTÍA: USD. 140,00 

pr 2 COPIAS ¡ER. 
RARA AEREA oc 

En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo, hoy diz. 

vienes CUATRO DE JULIO DEL DOS MIEL TRES, ante mu, Doctor 

ANGEL RAMIRO BARRAGAN CBAUVIN, Notario Público del cantón 

Pedro Moncayo, comparecen por una parte en calidad de CEDENTE la 

señora: ALEJANORINA ROBAYO DAVILA, de estado civil viuda, por 

sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARIOS los 

señores: LORENA JANINE VIZCAÍNO SIERRA, de estado civil casada 

-on el señor José Vinicio Revelo Benavides, por sus propios derechos, y el 

señor SANTIAGO MATA NAVAS, de estado civil casada con la señora 

Ana Victoria Guzmán Herbozo, por sus propiwos derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, domicilicdos en la ciudad de 

Quito, ocasionalmente y de tránsito por este Cantón, a quienes de conocer  



  

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad cu¿as 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mi, agrego a ésta escritura. 

Advertidos por mi, el Notario del objeto y resultados de la presente 

escritura, y examinados en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de la misma sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

promesa o seducción me piden que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En su registro de escrituras Públicas 

a 3u cargo sirvase incorporar una de cesión de participaciones de la 

Compañía TIERRA DE FUEGO, AGENCIA DE VIAJES TIEVIAJES Cia. 

ltda, la nusma que se encuentra contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES - Comparecen a la celebración de la 

preseate escritura pública de Cesión de Participaciones, por una parte 

en calidad de CEDENTE la señora: ÁALEJANDRINA ROBAYO DAVILA, 

de estago civil vinda, por sus propios derechos, y, por otra parte en calidad 

de CESIONARIOS los señores: LORENA JANINE VIZCAINO SIERRA, 

de estado civil casada con el señor José Vinicio Revelo Benavides, por sus 

propios derechos y el señor SANTIAGO MATA NAVAS, de estado civil 

casada con la señora Ana Victoria Guzmán Herbozo, por sus propios 

derechos, los comparecientes son todos ecuatorianos, mayores de edad, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, quienes en 

forma libre y voluntaria convienen en celebrar el presente contrato. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno.- La Compañia de 

Responsabilidad Limitada TIERRA DE FUEGO, AGENCIA DE 

VIAJES TIEVIAJES Cia. Ltda., se constituyó mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Noveno del cantón Quito Doctor 

Gustavo Flores Uzcategui, el diez de diciembre de mil novecientos 

noventa y nueve y se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el veintidós de marzo del dos mil. En la actualidad el número de
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sus socios y las participaciones que les corresponé» a cada bno son: 

ALE.ANDRINA ROBAYO DAVILA, tres mil quinientas 

participaciones (3.500), CARLOS SANTIAGO MATA NAVAS, tres 

mil quinientas participaciones (3.500), y, LORENA JIANINE 

VIZCAINO SIERRA, tres mil participaciones (3.000). El capital sdcial 

de la Compañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, divida en diez 

mil participaciones de un mil sucres cada una. DOS).- La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía resoly10 aceptar y autorizar la 

presente cesión de participaciones de conformidad con el acta que se 

agrega como habilitante a la presente escritura, y aceptar la salida 

voluntaria como socia de la cedente señora  — ALEJANDRINA 

ROBAYO DAVILA. TERCERA.- OEJETO.- Con los antecedentes 

expuestos en la Clausula Segunda de este Contrato, la señora 

ALEJANDRINA ROBAYO DAVILA, cede y transfiere a favor de loz 

señores LORENA JANINE VIZCAÍNO SIERRA y CARLOS 

SANTIAGO MATA NAVAS, todas las participaciones que le 

corresponden en la Compañía, es decir laz TRES MIL QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES, equivalentes al treinta y cinco por ciento del 

capital social, a favor de los señores LORENA JANINE VIZCAÍNO 

SIERRA y CARLOS SANTIAGO MATA NAVAS, de la sipuipate 

manera: a la señora LORENA JANINE VIZCAÍNO SIERRA, DOS 

MIL PARTICIPACIONES, que sumadas a las TRES MIL 

PARTICIPACIONES — que posee completa CINCO MIL 

PARTICIPACIONES, es decir el cincuenta por A capital social, 

y al CARLOS SANTIAGO MATA NAVASf MIL QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES, quien de la misma manera con las TRES MIL 

QUINIENTAS participaciones que posee completa CINCO MIL 

PARTICIPACIONES, es decir el cincuenta por ciento del capital social.  



    

  

CUARTA. - PRECIO. - Tomando en cuenta que cada participación tiene 

un valor de tul dólares, es decir, cuatro centavos de dólar, se establece 

como precio de las TRES MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES, 

que se ceden por este contrato, la cantidad de CIENTO CUARENTA 

DOLARES, que los cesionarios hen pagado al contado, y que la cedente 

declara haber recibido en eu totalidad, en efectivo, en moneda de buen 

curso legal y a entera satisfacción razón por la cual no podrán hacerse 

reclamos en s] futuro por tal concepto. QUINTA.- CERTIFICADOS 

DE APORTACION Y CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL. - 

Como consecuencia de lo resuelto por la Junta General Extraordinaria 

de Socios, antes referida, se procederá a anular los actuales certificados 

de aportación de la socia cedente y emitir nuevos a.orcen de los socios 

cestonarios, de conformidad con el cuadro de integración del capital 

que queda estructurado de la siguiente manera: 
  

  

  

    

  

socio CAPITAL CAPITAL No. PORC 
SUSCRITO PAGADO PART. 

LORENA 5.000 3.000 3.000 30% 
VIZCAINO 
CARLOS 5.000 5.000 3.000 30% 
MATA 
TOTAL 10.000 10.000 10.000 100% |           
  

  

SEXTA. - ACEPTACIÓN Y FACULTAD. - Los comparecientes aceptan 

esta escritura en todas y cada una de sus partes por corresponder a sus 

mutuos intereses, quedando facultados para solicitar la inscripción de la 

misma en los Registros de la Compañia y en el Registro Mercantil del 

cantón Quito. Usted señor Notario, se servirá agregar laz demas 

clavsulas de estilo, para la plena validez de lo estipuiado. (Hesta aqui la 

minuta que queda elevada a escritura pública con todo el valos legal y 

que los comparecientes la aceptan en todas sus partes, la misma que se 

halla firmada por el Doctor Alejandro Barragán Chanvin, con matricula 

e
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nimero mil novecientos uno del Colegio de Abogados del Pichincha). 

Para este otorgamiento se observaron los preceptos legales del caso y 

leida que les fue esta escritura integramfiife por mi, el Notario a los 

comparecientes se ratifican en todo su cónfenido y firman conmico en 

unidad de acto, de todo cuanto doy fe. 

Elfos 7, “ALO 

e JANDR TO DAVILA 

0.0: 130143883-9 
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     PAN Cha 
de ¿ENAMAMI 

co. tos tÉ27 

VAS 

MADO EL NOTARIO DOCTOR ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN.- 
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NOTARIA DEL CANTON PEDRO MONCAYO 
EN APLICACION A LA LE Y NOTARIAL DOY FE QUE LA FOTOCOPI, QUE ANTECEDE ESTA CCHFORME CON EL ORIGINAL-QUE ME Flu: PRESENTADO, > 
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o Y FE QUE LA FOTOCOPIA N APLICACION A LA LEY NOTARIAL DO 
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JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

Quito, a Julio 02 del 2.003. 

ORDEN DEL DIA 

1.- Cesión de participaciones de la Compañía TIERRA DE FUEGO TIEVIAJES Cia 
Ltda. De la socia señora ALEJANDRINA ROBAYO DAVILA.- 

Presentes ¡os socios en la ciudad de Quito en las calles amazonas 1211 y Mariscal 
Foch; señores Lorena Janine Vizcaino Sierra, Casada, Alejardrina Robayo Davila, 
Viuda, y Carlos Santiago Mata Navas Casado. La señora Alejandrina Robayo Davila 
manifiesta y declara que es su querer el ceder la totalidad y así lo hace, siendo su 
totalidad de 3.500 participaciones que equivalen el 35% de las acciones de la 
compañía limitada denominada TIERRA DE FUEGO TIEVIAJES; a favor de los 
señores Lorena Janine Vizcaino Sierra, Casada, y Carlos Santiago Mata Navas 
Casado. En cuya consecuencia en la presente sesión se compromete y obliga a ceder 
todas y cada una de sus participaciones sin reserva de ninguna clase. En tal virtud el 
cuadro de integración social quedara establecido de la siguiente manera: 

  

  

  

        

SOCIO CAP SUSCRITO CAP. PAGADO N? 
PARTICIPACI 

LORENA VIZCAINO | 5.000 5.000 5.000 
SANTIAGO MATA _ ¡5.000 5.000 5.000 
TOTAL 10.000 10.000 10.000       

La cedente señora Alejandrina Robayo Davila socios de la Cia. Ltda. Tierra de Fuego 
Tieviajes de conformidad con la ley cede sus participaciones en forma total y absoluta 
es decir activos y pasivos de la compañía a los señores Lorena Janine Vizcaino Sierra, 
Casada, y Carlos Santiago Mata Navas Casado. Con lo que se da por terminada la 
presente sesión siendo ¡as 17:00 H del 2 de Julio del año 2.003 y para constancia de 
su conformidad con esta sesión Universal y lo tratado en ella firman en unidad de acto 
el total de participaciones de la sociedad ya indicada. 

nd Vi ¿le Cesittidisp Cdi" 
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NOTARTA DEL CANTON PEDRO MONCAYO 

EN AFLICACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE QUE LA FOTOCOPIA 

QUE ANTECESE ESTA CONFORME CON EL ORIGINAL-QUE ME FUE 

PRESENTADO, 

INP FOJAS UT     

    
A AS : ” Dd -- : 

E 

A 

FAMA DELTA AUTOR, 

0012048 

   

2 

  

     > 1 

PULOAR DERE 

         

  

: das: MANOLO e NOTARIO ASADA 
    

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

  

CUATRO. -- 
CERTIFICADA. EN TABACUNDO A VEINTINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL 

  
  
 



  
  

. -ZON.-— Tomo nota de la presente escritura pública de 

cesión de participaciones, al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución de la Compañia TIERRA 

DE FUEGO AGENCIA DE VIAJES TIEVIAJES (CIA. LTDA., 

celebrada ante el señor Doctor Gustavo Flores Uzcáte- 

gui, el dia diez de Diciembre de mil novecientos 

noventa y nueves —Cuyo archivo se encuentra actualmente 
Ñ 

. 7 . . 2 x Y. 

ami cargo, según oficio número novecientos sesenta y 
y 

cuatro-DDP-MSG, de —fecha cinco, de agosto del año dos 

mil tres.Enmendado. Fuero. Vala 

Muito, a 01 de Abril del 2.004 

De Va ae 
DR. JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 203 del REGISTRO 

MERCANTIL de treinta y uno de Enero del dos mil, a fs 324 vta, tomo 131, correspondiente 
a la Constitución de la Compañía “TIERRA DE FUEGO AGENCIA DE VIAJES 

TIEVIAJES CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 
cinco de Abril del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

 


